


Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos115,120 y 121 de la LGTAIP.



















Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión 
puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, 
de acuerdo con los artículos115,120 y 121 de la LGTAIP.



















Se elimina R.F.C. de servidores públicos por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la 
misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos115,120 y 
121 de la LGTAIP.



Se elimina R.F.C. de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos115,120 y 121 de la LGTAIP.





































Se elimina correo electrónico de servidores públicos por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo 
con los artículos115,120 y 121 de la LGTAIP.









Se elimina C.U.R.P, R.F.C., numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar 
la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos115,120 y 121 de la 
LGTAIP.





Se elimina C.U.R.P, R.F.C., numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos115,120 y 121 de la LGTAIP.





Se elimina C.U.R.P, R.F.C., numero telefónico y correo electrónico de servidores 
públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada 
e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo 
dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos115,120 y 121 de la 
LGTAIP.





Se elimina numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo 
con los artículos115,120 y 121 de la LGTAIP.






